
Fecha: jueves, agosto 13, 2020

Cotización Para:

Contrato:

Maq. Y Equipo Fijo a 

Cotizar:

Domiclio de Riesgo:

Moneda:

Plazo en Meses 12 24 36 48 60
Suma Asegurada 169,000.00$        169,000.00$        169,000.00$         169,000.00$        169,000.00$        

Prima 3,633.98$            7,267.97$            10,901.95$           14,535.94$          18,169.92$           

Derecho 650.00$                1,300.00$            1,950.00$             2,600.00$            3,250.00$             

Iva 728.28$                1,370.87$            2,056.31$             2,741.75$            3,427.19$             

Total 5,012.26$            9,938.84$            14,908.26$           19,877.69$          24,847.11$           

CODIGO 2691.84 5383.68 8075.52 10767.36 13459.20

3876.53 7753.07 11629.60 15506.14 19382.67

COBERTURAS: DEDUCIBLES:

* El Coaseguro puede variar de 10% hasta 30% dependiendo de la Zona Gerográfica donde sea el domicilio de Riesgo.

CONSIDERACIONES:
1.- ESTA COTIZACIÓN NO APLICA PARA GIROS DE PLÁSTICOS, PAPÉL, MADERAS Y PRODUCTOS FLAMABLES, PUEDE HABER VARIACIONES DE 

HASTA UN 50%.

MAR, LA COTIZACIÓN PODRÍA VARIAR HASTA EN UN 100%.

Esta cotización es valida por 30 días a partir de la Fecha de Impresión de la misma.

                                 

                                    

PESOS

GRUPO AGROPECUARIO TORRESOL SPR DE RL DE CV

Estratozon.- Generador de Ozono Industrial con Concentrador de oxigeno según cotización CT080

CAMINO A BELLAVISTA KM15 SN DE EXTERIOR / ACATLAN DE JUAREZ - CARRETERA SAN ISIDRO MESETEPEC - TALA

Maquinaria y Equipo Fijo

A) Incendio, Rayo y Explosion 2% sobre Suma Asegurada y *20% de Coaseguro sobre la Pérdida

B) Extensión de Cubierta (excluye FHM) 1% sobre Suma Asegurada con máximo de 750 DSMGV CDMX

C) Fenómenos Hidrometeorológicos (FHM) 2% sobre Suma Asegurada y *10% de Coaseguro sobre la Pérdida

DSMGV CDMX: DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE CDMX

2.- ESTA COTIZACIÓN NO APLICA PARA ZONAS COSTERAS EN DONDE EL DOMICILIO DE RIESGO ESTE MÁS CERCANO A 2 KM DE LA LINEA DEL

D) Terremoto y/o Erupción Vocánica 2% sobre Suma Asegurada y *10% de Coaseguro sobre la Pérdida
E)   Robo Con Violencia 10% sobre el monto de la Pérdida con Mínimo de 100 DSMGV CDMX

F)    Rotura de Maquinaria con todas sus coberturas 2% sobre el Valor del Equipo con mínimo de 100 DSMGV CDMX


